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I.- MEMORIA 
 
1.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
El presente proyecto se redacta con el fin de determinar las intervenciones necesarias para 
llevar a cabo la demolición total de unos edificios existentes entre medianeras, una vez 
constatado su mal estado de conservación y al estar afectados por la ordenación urbanística 
según el vigente P.G.O.U.  
 
El presente proyecto, mediante su información gráfica y escrita, tiene por objeto definir y 
justificar las características técnicas y económicas de las obras de demolición a realizar. 
 
1.1 AGENTES PARTICIPANTES 
 
1.1.1 PROMOTOR 
El promotor de la obra es el propio Ayuntamiento de INCA 
 
1.1.2 TÉCNICO PROYECTISTA 
El presente proyecto ha sido redactado por el técnico que subscribe, ANTONIO MARTORELL 
BONAFE, como Arquitecto Técnico Municipal del Ayuntamiento de INCA 
 
1.1.3 OTROS TÉCNICOS PARTICIPANTES 
 
Dadas las características de la obra, no se prevén. 
 
1.2 INFORMACION PREVIA 
 
1.2.1 ANTECEDENTES, DATOS DEL EMPLAZAMIENTO Y ENTORNO  
 
Se proyecta el derribo de las edificaciones existentes en la C/ Gral. Luque, nº 87 y 89, y cuyas 
fachadas traseras confrontan también con la C/ Torreta, conforme se grafía en el plano de 
emplazamiento. 
 
Dichas edificaciones están destinadas a viviendas del tipo unifamiliar entre medianeras, si bien 
en la actualidad y desde hace varios años se hallan en desuso, por lo que se proyecta su 
derribo con el fin conseguir la apertura de la prolongación de la C/ de Can Raio, prevista en el 
vigente PGOU. 
 
La zona urbana donde se ubican las edificaciones a demoler, se caracteriza básicamente por 
ser un entorno residencial, donde el resto de edificaciones, lo conforman viviendas unifamiliares 
y bloques de viviendas plurifamiliares entre medianeras con negocios en planta baja. 
 
En la morfología de este barrio, es de destacar la propia C/ Gral Luque, que se caracteriza por 
ser una de las calles de acceso a la ciudad, por lo que cuenta con un intenso tráfico rodado, 
hecho que influye de manera importante en la programación de las obras de demolición a 
realizar. 
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1.3 NORMATIVA URBANISTICA 
 
1.3.1 ANEXO MEMORIA URBANISTICA 
 
PROYECTO: DE DEMOLICION DE EDIFICACIONES ENTREMEDIANERAS 
 
EMPLAZAMIENTO: Avenida o C/ Gral. Luque, nº 87-89 
 
PROPIETARIO/PROMOTOR: Ayuntamiento de INCA 
 
AUTOR PROYECTO: ANTONIO MARTORELL BONAFE – Arquitecto Técnico Municipal 
 
ANEXO A LA MEMORIA URBANISTICA 
 
Art. 101.1 Ley 2/2014 de Ordenación y Uso del Suelo de las Illes Balears. (BOIB 29-03-2014) 
 
Planeamiento vigente: P.G.O.U. de INCA aprobado definitivamente  el 26 de octubre de 2012 
   Art. 83.1.a del vigente P.G.O.U. 
   Edificaciones afectadas por apertura de vial. 
 
 
1.3.2 PLANO DE SITUACION 
 

 
 
   C/ Gral . Luque 87-89 
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1.3.3 FICHA CATASTRAL 
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1.4 DESCRIPCION DEL EDIFICIO 
 
1.4.1 DESCRIPCION GENERAL DEL EDIFICIO 
 
Ambos edificios presentan un organigrama similar, diferenciándose en que el edificio con nº 89 
de policía, cuenta con una planta piso más que el del nº 87. 
 
Constan de tres crujías paralelas a la c/ Gral. Luque, de planta baja y planta piso en el nº 87 y 
planta baja y dos plantas piso en el nº 89, y en el resto de parcela no edificada existe un patio 
trasero con acceso por la C/ Torreta paralela a la C/ Gral. Luque. 
 
Las dos primeras crujías respecto a la C/ Gral. Lluque, conforman el volumen principal de los 
edificios rematados por las cubiertas inclinadas de teja árabe a dos aguas. La tercera crujía que 
da al patio trasero lo forma un volumen también de planta baja y planta piso con cubierta 
inclinada de teja árabe a un agua.  
 
La estructura general de los edificios se resuelve con muros de carga de mampostería de 
piezas de mares, donde se apoyan los forjados de viguetas de madera, con entrevigados de 
bovedillas planas cerámicas o de piezas de mares “llivanya”. 
 
Ambos edificios presentan algunas zonas de cubiertas derruidas, por lo que antes de 
producirse un mayor deterioro se procederá a su demolición total, para la incorporación de las 
parcelas a la red viaria del municipio. 
 
1.4.2 CUADRO DE SUPERFICIES Y VOLUMENES 
 
C/ Gral. Luque, 87 Superficie m2 Volumen m3
PLANTA BAJA 41,09                123,27                 
PLANTA PISO 28,41                84,62                   

============ ============
69,50                207,89                  

 
 
C/ Gral. Luque, 89 Superficie m2 Volumen m3
PLANTA BAJA 44,10                132,30                 
PLANTA PISO 1 29,77                88,58                   
PLANTA PISO 2 29,77                69,04                   

============ ============
103,64              289,92                  

 
 
TOTALES Superficie m2 Volumen m3
Edificio C/ Gral. Luque, nº 87 69,50                207,89                 
Edificio C/ Gral. Luque, nº 89 103,64              289,92                 

============ ============
173,14              497,81                  

 
 
1.5 PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
El plazo previsto para la ejecución de las obras de demolición se fija en UN (1) MES. 
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2.- EXIGENCIAS TECNICAS 
 
2.1 ACTUACIONES PREVIAS 
 
2.1.1 RETIRADA DE SERVICIOS 
 
Con anterioridad al inicio de los trabajos de demolición deberán retirarse por parte de las 
empresas correspondientes, todos los servicios tales como electricidad, teléfonos, etc. que 
puedan afectar al edificio a derruir, asimismo se retirarán todos los elementos que puedan 
entorpecer los trabajos de demolición.  
 
2.1.2 APUNTALAMIENTOS 
 
Se colocarán apuntalamientos de la estructura existente, durante todo el proceso de 
demolición. Dichos apuntalamientos deberán ser montador por personal especializado.  
Primeramente se dispondrán los apuntalamientos necesarios en la planta baja, para a 
continuación seguir disponiendo los apuntalamientos en las plantas superiores de manera 
ascendente, con ello se pretende asegurar una correcta trasmisión de las cargas en el 
momento de llevar a cabo la propia demolición, realizándose un replanteo previo de los 
apuntalamientos, para prever los elementos auxiliares necesarios a utilizar en cada caso, 
evitando con ello los riesgos de hundimiento en el proceso de demolición, y conseguir una libre 
circulación bajo los apuntalamientos, con un reparto de cargas uniforme, evitando sobrecargar 
algún puntal más allá de su capacidad portante.  
 
Se utilizaran puntales metálicos telescópicos, con una sección y longitud adecuadas para la 
tarea requerida, debiendo estar en perfectas condiciones de uso y mantenimiento, con 
ausencia de oxido, pintados y no presentaran deformaciones en su fuste, debiendo los tornillos 
sin fin para su nivelación estar perfectamente engrasados evitando con ello sobreesfuerzos 
innecesarios, y además los puntales estarán dotados de placas de apoyo y anclaje.  
El acopio de puntales en la obra se realizará de forma ordenada y se dispondrán de forma 
horizontal y en capas y en un lugar especialmente dispuesto para ello, donde sea fácil la carga 
y descarga de los mismos al medio de transporte, para su entrega o retirada de la obra. 
 
Se prohíbe la carga a hombros de más de dos puntales por un solo operario hasta su punto de 
instalación, y se realizará con los pasadores y mordazas en posición de inmovilidad de la 
retracción o extensión de los puntales. 
 
Los apuntalamientos se dispondrán nivelados y aplomados en hileras sobre durmientes de 
madera dispuestos perpendicularmente a las viguetas de forjado. 
Los tablones a utilizar como elementos de enlace (sopandas) entre las viguetas de forjado, 
deberán estar en buen estado, no presentar grietas y totalmente secos. 
Los puntales se clavarán sobre los durmientes y las sopandas, consiguiendo una mayor 
estabilidad. 
 
El desmontaje de los apuntalamientos se realizará de forma inversa a su montaje, previa 
descarga de los forjados apuntalados. 
 
Para los apuntalamientos, si fuera necesario, se montarán andamios normalizados tipo 
Europeo de elementos tubulares de acero con uniones articuladas, ya que estos permiten su 
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utilización para apeos de de paños de fachadas completos, salvando grandes luces, con una 
ejecución rápida con elementos ligeros.  
 
2.1.2  LIMPIEZA Y VISUALIZACION DE LA ESTRUCTURA 
 
Previamente a los trabajos propios de demolición, se realizará la retirada de muebles, enseres, 
utensilios, etc; que pudieran existir en la edificación a derruir, permitiendo con ello el acceso a 
todas las plantas, hasta la cubierta, mejorando con ello las condiciones de seguridad de los 
operarios y la estabilidad de los forjados. 
 
Donde existan falsos techos, se realizaran las catas necesarias para la comprobación del 
estado de los forjados, y la necesidad de su refuerzo o apuntalamiento. 
 
Se comprobaran los muros de carga que presenten grietas, causadas por aperturas que los 
hayan debilitado o provocadas por movimientos, evaluando su importancia y estudiando su 
reparación si esta fuera necesaria para llevar a cabo los trabajos de demolición con absoluta 
seguridad. 
 
2.1.3 DEMOLICIONES 
 
Con anterioridad al inicio de los trabajos de demolición deberán retirarse por parte de las 
empresas correspondientes, todos los servicios tales como electricidad, teléfonos, etc. que 
puedan afectar al edificio a derruir, asimismo se retirarán todos los elementos que puedan 
entorpecer los trabajos de demolición.  
 
La demolición se realizará en general en el orden inverso al de construcción, es decir: 
 

Desmonte de puertas, ventanas y marcos de las mismas. 
Desmonte de la cubierta de tejas. 
Desmonte tabiquería interior de los pisos, comprobando su afección con los forjados. 
Derribo manual de la cubierta y del forjado de cubierta. 
Derribo manual de los muros de carga, pilares y jácenas. 
Derribo manual del forjado techo de la planta baja. 
Derribo manual de los muros de carga. 

 
La empresa adjudicataria para llevar a cabo los derribos, deberá conocer a la perfección la 
Legislación Vigente de la Ordenanza Laboral, en lo concerniente a los trabajos de demolición. 
Asimismo antes de iniciar los trabajos deberá avisar al Técnico director de la obra, el  cual  
visitará detenidamente el edificio a derribar, para apreciar la resistencia  del mismo, ordenando, 
si lo considera necesario los apeos precisos, tanto para la seguridad del derribo, como para la 
de los trabajadores que lo ejecuten, como para los viandantes. 
 
Una vez realizados los apeos y establecidas las protecciones, se desmontará la carpintería 
interior y exterior, y se dará comienzo al derribo, ejecutándose en primer lugar el del tejado, 
evitando la acumulación de sobrecargas en el forjado inferior, a continuación el derribo general 
de forjados paredes y muros de carga, procurando que lo derribado guarde niveles en su 
altura. 
 
Se tomarán las medidas necesarias para evitar la alteración de la estabilidad en las 
edificaciones próximas, apuntalando y arriostrando las medianeras, que puedan poner en 
peligro a los trabajadores y usuarios colindantes. 



 

Ajuntament d’Inca 

 

Pl. d’Espanya , 1. 07300 Inca (Mallorca) 

Tel.: 971 880 150. Fax 971 880 819. e-mail: ajinca@bitel.es 

NIF: P-0702700-F 

 
Dentro del mismo cuerpo de edificio, no podrá trabajarse a diferentes alturas. 
 
Cuando se tenga que trabajar sobre los muros exteriores, que solo tengan piso a un lado y 
altura superior a diez metros, se establecerá a la otra cara del muro un andamio o cualquier 
otro dispositivo equivalente, para evitar la caída de los trabajadores. 
 
La demolición de las obras de cantería, se efectuará por pilares disponiendo las rampas o 
aparatos necesarios para bajar las piedras, evitando su caída brusca. 
 
Se desmontaran por medio de poleas las vigas de los pisos, armaduras y demás elementos 
que por su peso lo requieran. 
 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o al resto de edificio sin edificar por 
medio de rampas, tolvas, espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde lo alto. 
 
Los materiales de fábrica y los escombros, serán regados en la cantidad y forma necesaria 
para evitar polvaredas. 
 
En el caso de tener que ocupar en parte o en su totalidad la vía pública, correrá a cargo del 
maestro de obras las medidas necesarias de seguridad, gestión de las mismas y de su 
cumplimiento, conforme a las directrices que le sean señaladas por la Policía Municipal. 
 
Los escombros del derribo, se sacarán por el interior del edificio a la calle, sin sobrecargar los 
forjados. 
 
Sacar los escombros del edificio ya derruido a la calle, por medio de transporte. 
 
Todas las operaciones se efectuarán con las normas generales especificadas al inicio de esta 
memoria, basadas en las referidas Ordenanzas  Laborales, para la construcción en sus 
artículos 266 al 272. 
 
Una vez llevadas a cabo las obras de derribo o simultáneamente en los casos en que así lo 
indique la Dirección  Técnica, se procederá al vallado de la parcela resultante mediante 
paredes de cerramiento a base de bloques de hormigón de 15 o de 20 cms de espesor, 
tomados con mortero de c.p. 
 
PROCESO DE DEMOLICION TIPO 
 
MUROS: 
 
Previamente se habrán demolido los elementos que se puedan apoyarse en ellos, tales como 
cerchas, bóvedas, forjados, carreras, encadenados, zunchos, etc.. 
 
Se demolerán en primer lugar los muros de cerramiento, no resistentes, después de haber 
demolido los forjados superiores o cubiertas y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en 
que se trabaja. 
 
En ambos casos los cargaderos y arcos, en huecos, no se quitarán hasta haber aligerado las 
cargas que sobre ellos gravitan. 
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En los arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y se apeará sin cortar los 
tirantes hasta su demolición. 
 
Los chapados podrán desmontarse previamente en todas las plantas, cuando esta operación 
no afecte a la estabilidad del muro. 
 
A medida que avancen los trabajos de demolición del muro se irán levantando los cercos 
antepechos e impostas existentes. 
 
En muros entramados de madera se desmontarán, en general los durmientes antes de demoler 
el material de relleno. 
 
Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a dos 
metros.  
 
CUBIERTAS: 
 
La demolición de elementos salientes de cubierta, se demolerán por lo general, antes de 
levantar el material de cobertura. 
 
Cuando vaya a ser troceado se demolerá de arriba a abajo, no permitiendo volcar sobre la 
cubierta. 
 
Los elementos de cobertura que estén sustentados sobre tabiquillos no podrán demolerse 
estos en primer lugar. 
 
En cubiertas planas compuestas por material de relleno en formación de pendientes y 
embaldosado, se empezará demoliendo por las limas más elevadas y equilibrando las cargas, 
en estas operaciones no se demolerá la capa de compresión de los forjados ni se debilitarán 
las vigas y viguetas. 
 
La demolición de listones, cabios y correas cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas, 
esta se apuntalará, cuando se vayan a descender enteras, se suspenderán previamente 
evitando las deformaciones y fijado algún cable por encima del centro de gravedad, para que al 
subirla no bascule, posteriormente se anularán los anclajes, cuando vaya a ser desmontada en 
piezas, se apuntalará y troceará en general empezando por los pares. 
 
TABIQUES: 
 
Se demolerán los tabiques de cada planta antes de derribar el forjado superior. Cuando el 
forjado haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar previamente dicho forjado. 
Los tabiques de ladrillo, se derribarán de arriba abajo. 
 
SOLADOS Y ESCALERAS: 
 
Se levantarán previamente al derribo de los elementos resistentes en el que está colocado, sin 
demoler en esta operación la capa de compresión de los forjados, ni debilitar las bóvedas, 
vigas y viguetas. 
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CONDICIONES ADICIONALES DE SEGURIDAD EN LOS TRABAJOS DE DEMOLICION: 
 
Se vallará el edificio a demoler mediante vallas prefabricadas o muros de bloques de una altura 
no menor a 2 met.  
 
Las vallas no se situarán a distancia inferior a 1,50 met. de la alineación de fachada. 
 
Asimismo se procederá a señalizar dicho vallado, disponiéndose a lo largo del mismo, luces 
rojas a una distancia no mayor a 10 met y en las esquinas. 
 
Se protegerán los servicios públicos que puedan resultar afectados por la demolición, como 
bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, arboles y farolas, etc... 
 
En las fachadas a la vía pública, se situarán redes o lonas de protección, asicomo pantallas 
inclinadas rígidas, que recojan los escombros y herramientas que puedan desprenderse o caer.  
Dicha pantalla se colocará en voladizo, sobresaliendo de la fachada una distancia no inferior a 
1,5 met. 
 
Se colocarán dichas protecciones asimismo, sobre las propiedades colindantes al edificio a 
demoler y cuya altura sea inferior a este. 
 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de 
una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con 
terminales como gazas o ganchos, lonas o plásticos, asimismo elementos de seguridad 
personal como cascos, gafas antifragmentos, caretas contrapolvos, botas de suela dura y otros 
medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan 
accidentarse. 
 
En edificios con estructura de madera, o con abundancia de material combustible se dispondrá, 
como mínimo de un extintor manual contra incendios. 
 
No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y 
vigiladas. En ningún caso se  utilizará fuego con propagación de llama como medio de 
demolición. 
 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán  las acometidas de las instalaciones, de acuerdo 
con las compañías suministradoras. 
 
Se taponará la acometida general al alcantarillado y se revisarán todas las dependencias del 
edificio, comprobando que no se almacenen ningún tipo de materiales combustibles o 
peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas del edificio, 
asicomo si se han vaciado todas las tuberías y depósitos del mismo. 
 
Se dejarán previstas tomas de agua para el riego de los escombros en evitación de formación 
de polvo, durante los trabajos. 
 
En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad a las 
líneas eléctricas y a lo dispuesto en el Reglamento de Baja Tensión. 
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DURANTE LA DEMOLICION: 
 
Si el edificio a demoler fuera entre medianeras y apareciesen grietas durante la demolición en 
los edificios colindantes se colocarán testigos, a fin de observar los posibles efectos de la 
demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera necesario. 
 
Siempre que la caída de un operario pueda ser superior a una altura de 2 met. se dispondrán 
andamios o se utilizarán cinturones de seguridad, anclados a puntos fijos. 
 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 
 
En los elementos metálicos en tensión se tendrá en cuenta el efecto de oscilación al realizar el 
corte o al suprimir las tensiones. 
 
Se apuntalarán los elementos de voladizos antes de aligerar su contrapeso. 
 
En general se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones 
como vidrio, aparatos sanitarios, si se trocea se realizará por piezas de tamaño manejable por 
una persona. 
 
El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro pero no el desplazamiento de 
sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del 
elemento y permita su descenso lento. 
 
El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados situados en las 
fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de la planta baja, siendo necesario 
previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de espesor o anular los 
anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro consistente y de una zona de lado no menor 
a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza. 
 
Los compresores, martillos neumáticos o similares se utilizarán previa autorización de la 
Dirección Técnica. 
 
Durante la demolición, de los elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y 
clavos. 
 
Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se 
comenzarán a levantar lentamente, con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo 
caso, se subsanarán, después de haber descendido la carga hasta su lugar inicial. 
 
No se descenderán las cargas bajo el sólo control del freno. 
 
LA EVACUACION DE ESCOMBROS:    
 
Podrá realizarse de las siguientes formas: 
 
Apertura de huecos en los forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y 
longitud de 1 a 1,50 met.  distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los 
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mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios con    un máximo de dos plantas y 
cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 
 
Mediante grúa, siempre y cuando se disponga de espacio suficiente para su instalación y zona 
de descarga del escombro. 
 
Mediante canalones de descarga, inclinando el último tramo del canalón de modo que reduzca 
la velocidad de salida del material y de manera que el extremo quede como máximo a 2 met. 
por encima del suelo o de la plataforma del camión o cubeta. 
 
El canalón no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo en su tramo 
inclinado inferior y su sección útil no será superior a 50x50 cms. estando su embocadura 
superior protegida contra caídas accidentales. 
 
Se lanzará libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si 
se dispone de un espacio libre de lados no inferior a 6x6 met. 
 
Para el descombrado mecanizado, la máquina se aproximará a la medianería a una distancia 
no inferior a 1 met. y trabajará en dirección no perpendicular a dicha medianería. 
 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos o escombros, 
desinfectándose en el caso de posible transmisión de enfermedades contagiosas. 
 
En cualquier caso, el espacio donde caen los escombros, se acotará y vigilará debidamente. 
 
Se evitará en especial la acumulación de escombros con peso superior a 100 Kg/m2 sobre los 
forjados, aunque estén en buen estado. 
 
Se prohibe expresamente el depositar o acumular escombros sobre los andamios. 
 
Se evitará el acumular o apoyar escombros sobre o contra las vallas, muros, soportes, propio o 
medianeros. 
 
Al finalizar la jornada de trabajo, se evitará en especial el dejar elementos del edificio en estado 
inestable, que el viento, o las condiciones atmosféricas u otras posibles causas puedan 
provocar su derrumbamiento o desplome. Se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos, 
las zonas o elementos del edificio que puedan resultar afectados por aquella. 
 
DESPUES DE LA DEMOLICION: 
 
Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones colindantes. 
 
Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
 
En tanto se efectúa la consolidación definitiva en el solar en que se ha efectuado la demolición, 
se conservarán las contenciones, apuntalamientos realizados para la sujeción si existieran de 
las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
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II.- ANEJOS A LA MEMORIA 
 
3.- CUMPLIMIENTO DEL PDSR 
 
A continuación se adjuntan las fichas de justificación del Plan Director Sectorial para la 
gestión de residuos de construcción-demolición, voluminosos y neumáticos fuera de 
uso. (PDSR) 
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4.- GESTION MEDIOAMBIENTAL 
 
Residuos 
 
Los residuos resultantes de las tareas de limpieza y desescombro, serán clasificados en origen, 
facilitando con ello su tratamiento posterior, y se realizará con los siguientes criterios: 
 
Limpieza 
 
Retirada de mobiliario y enseres 
El mobiliario y/o enseres del edificio que sean recuperables, se almacenaran en un lugar fuera 
del edificio, y los no recuperables o inservibles, se evacuaran como material de desecho, 
pudiéndose separar las maderas y metales del resto de los residuos provenientes de la 
limpieza. 
 
Retirada de escombros 
Los materiales procedentes de los derribos de forjados, deberán ser retirados retirando los 
materiales inertes del resto de materiales para rechazo, procediéndose del mismo modo con 
todos los materiales provenientes del desmontaje de los tejados y azoteas de los edificios. 
 
Derribo  
Dadas las características de los escombros a generar, la mayor parte de los residuos serán 
materiales inertes y maderas, que serán separados para su gestión en la planta de tratamiento 
de residuos, no obstante en la obra se dispondrá de un contenedor para el vertido de 
materiales de desecho. 
 
Contaminaciones 
 
Los contaminantes previsibles son los siguientes: 
 
Materiales tóxicos 
Salvo elementos ocultos no determinados, no han sido observados materiales tóxicos, ni se 
prevé su utilización o vertido. 
 
Polvo 
Las polvaredas durante las operaciones de derribo y la carga de escombros es inevitables, no 
obstante se puede reducir su intensidad mediante el rociado de agua y priorizando el derribo 
manual sobre el mecánico, minimizando al máximo también el uso de maquinas radiales 
cortadoras para trocear elementos. 
El rociado o riego de agua para la eliminación de las partículas de polvo se realizará con 
mangueras que dispongan de dispositivos de atomización del agua, consiguiendo con ello el 
máximo de eficacia a la vez que el menor consumo.  
 
Ruido 
 
Este contaminante, dadas las características de los trabajos a realizar, es muy difícil su 
eliminación, no obstante pueden estudiarse reducciones de su impacto, mediante la reducción 
de intensidad y duración de las emisiones. 
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Dichas reducciones pueden lograrse priorizando los trabajos manuales, utilizando 
mínimamente las maquinas radiales, los compresores de martillos neumáticos, utilización de 
generadores de bajas emisiones sonoras y horarios de trabajo coincidentes con los de mayor o 
elevada contaminación acústica ambiental.  
 
 
5.- INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 
No es de aplicación en el presente proyecto. 
 
 

III.- ANEJOS ESPECIFICOS PROYECTOS DE DEMOLICION 
 
6.- INFORME DE MEDIANERAS 
 
Antonio Martorell Bonafé, Arquitecto Técnico Municipal del Ayuntamiento de Inca, en su 
condición de Arquitecto Técnico redactor del proyecto de demolición total de los edificios 
entremedianeras emplazados en la C/ Gral Luque,  nº 87 y 89, de los que es propietarios el 
Ayuntamiento de Inca. 
 
INFORMA: 
 
Que las edificaciones medianeras anteriormente mencionadas, se derribaran totalmente para la 
posterior apertura de un vial según el vigente P.G.O.U. 
 
Que ambos edificios cuentan con medianeras compartidas. El edificio situado en la C/ Gral 
Luque, nº 87, cuenta con medianera compartida con el edificio situado a su izquierda, es decir 
con el edificio situado en la C/ Gral Luque nº 85, mientras que el edificio situado en la C/ Gral 
Luque, nº 89, cuenta con medianera compartida con el edificio situado a su derecha, es decir 
con el edificio situado en la C/ Gral Luque nº 91. 
 
Que dichos edificios medianeros, son de construcción antigua, si bien su estado de 
conservación es bueno, salvo vicios ocultos y aunque cuentan con muros medianeros 
compartidos con los edificios a demoler, ello no supone ningún impedimento para realizar la 
demolición de los edificios objeto del presente proyecto. 
 
No obstante lo expuesto y por seguridad se comprobarán periódicamente y durante la 
demolición el estado de dichas medianeras, con el fin de adoptar las medidas necesarias para 
su estabilidad, ante cualquier circunstancia sobrevenida. 
 
Inca, Abril de 2016 
 
 
 
 
Fdo. Antonio Martorell Bonafé 
Arquitecto Técnico Municipal 
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7.- FOTOGRAFIAS 
 

 
Fachada Gral. Luque 
 

 
Fachada C/ Torreta 
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Medianera con C/ Gral. Luque 85  
 

 
Vista aérea Cubierta Gral. Luque 87 

 


































































































































































































































